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SUMARIO: Libro Efemérides catarmaqueñas, del 
periodista Carlos Gallo. Declaración de interés de 
la Honorable Cámara. Yazbek. (2.271-D.-2013.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Yazbek, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara 
la publicación denominada Efemérides catamarque-
ñas, del autor catamarqueño Carlos Gallo; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña, 
aconseja la tramitación, conforme lo establece el ar-
tículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara, 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara el libro 
Efemérides catamarqueñas, del periodista y escritor 
catamarqueño Carlos Gallo, que compila las principales 
fechas de la historia institucional, política, cultural, 
deportiva y social de la provincia de Catamarca. 

Sala de la comisión, 4 de septiembre de 2013.

Roy Cortina. – Margarita Ferrá de Bartol. – Elsa 
M. Álvarez. – Mirta A. Pastoriza. – Walter M. 
Santillán. – Nora E. Videla. – Norma Abdala 
de Matarazzo. –Lino W. Aguilar. – Celia I. 
Arena. –Rosana A. Bertone. – Gloria M. 
Bidegain. – Olga Brizuela y Doria De Cara. 
– Omar A. Duclós. – Olga E. Guzmán. – Juan 
C. Junio. – Víctor H. Maldonado. – Pedro 

O. Molas. – Graciela Navarro. – Julia A. 
Perié. – Cornelia Schmidt Liermann.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Yazbek, por 
el que se declara de interés de la Honorable Cámara  
el libro Efemérides catamarqueñas, del periodista y 
escritor catamarqueño Carlos Gallo, que compila las 
principales  fechas de la historia institucional, política, 
cultural, deportiva y social de la provincia de Cata-
marca. Las señoras y señores diputados, al iniciar el 
estudio de la iniciativa, han tenido en cuenta que la 
obra en cuestión fue declarada de interés cultural por 
la Secretaría de Cultura de la provincia de Catamarca 
y presentada en el stand de la provincia, en la 39ª 
edición de la Feria Internacional del Libro de Buenos 
Aires. Es de destacar que la primera edición del libro 
fue donada a bibliotecas populares, escuelas, medios 
de comunicación y periodistas catamarqueños con el 
objetivo de proceder a su difusión. Por último, cabe 
mencionar que el escritor Carlos Gallo, licenciado en 
comunicación social, ha publicado otras obras, entre 
las que pueden citarse: El mártir, fútbol nuestro de 
cada día, que condensa la historia del fútbol cata-
marqueño y recientemente colaboró en la autoría del 
Libro de Oro del Consejo de Ciencias Económicas de 
Catamarca. Por todo lo expuesto, las señoras y seño-
res diputados, integrantes de la comisión han decidido 
dictaminar favorablemente la presente iniciativa. 

Roy Cortina.
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Declarar de interés de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación a la publicación denominada 
Efemérides catamarqueñas, del autor catamarqueño 
Carlos Gallo, que compila más de mil fechas de la 
historia institucional, política, cultural, deportiva y 
social de la provincia de Catamarca. 

Rubén D. Yazbek.


